
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2021 01383 

 

 

El Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría. 
 
Se insta a las partes para que presenten la liquidación del crédito. 
 
Las comunicaciones de los bancos Coomeva S.A., Agrario de Colombia y 
Bancamía en el sentido que la demandada “no tiene vínculo con el banco o 
no posee productos susceptibles de embargo” o “no tienen productos”, se 
incorpora a los autos y en conocimiento. 
 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-77 de 13 de mayo de 2022 
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